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El Sistema Nacional de Información de Procuración y Trasplante de la República Argentina 
(SINTRA) es el sistema informático a cargo de la administración, gestión y fiscalización de las 
actividades de procuración y trasplante de órganos, tejidos y células en el ámbito nacional. 

Un proyecto impulsado, coordinado y financiado por el INCUCAI, que comenzó hacia inicios 
de 2003 y cuyo desarrollo e implementación total concluyó a fines de 2005 -ver “Decisión 
institucional y solicitud del SINTRA” en Anexo Único-.

Una herramienta que instrumenta los procesos de inscripción y actualización en lista de 
espera, y aquellos de donación, distribución y asignación de órganos y tejidos 
establecidos en las resoluciones vigentes del Directorio del INCUCAI y del Ministerio de 
Salud y Ambiente de la Nación.

Un sistema nacional de información con escalones jurisdiccionales y regionales, integrado 
en todo el país, que permite el registro en tiempo real de la actividad de procuración, la 
gestión de pacientes con insuficiencia renal crónica terminal, listas de espera y asignación 
de órganos, tejidos y células con fines de implante y los resultados del transplante en 
nuestro país, con el fin de permitir el monitoreo y evaluación permanente.

Introducción
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Descentralizar la gestión y fiscalización de la información, haciendo posible que todos los 
actores que intervienen en los diferentes procesos interactúen directamente con el 
SINTRA. 

Centralizar la información en un único banco de datos unificado, consistente e integrado. 

Reafirmar al Organismo Jurisdiccional de Ablación e Implante en su rol fiscalizador.

Considerar al potencial receptor como un actor protagónico, instrumentando su derecho 
de acceso a la información a través de múltiples canales habilitados y focalizar los 
procesos de inscripción en lista de espera y seguimiento postrasplante de acuerdo a los 
principios establecidos en la Ley Nº 24.193. 

Estrategia

SINTRA



OBJETIVOS PRIMARIOS

Registro. Crear y mantener los registros nacionales relacionados con la actividad de 
procuración y trasplante de órganos, tejidos y células en la República Argentina.

Fiscalización. Brindar a cada Organismo Jurisdiccional de Ablación e Implante, al INCUCAI y 
a todas las instituciones que lo requieran, una herramienta que permita fiscalizar la 
actividad y trazar los diferentes procesos involucrados.

Control de gestión. Brindar a las autoridades sanitarias y a la comunidad profesional una 
herramienta que permita evaluar y realizar diferentes análisis con el objetivo de ayudar a 
la toma de decisiones y a la investigación científica.

Transparencia. Ofrecer a la sociedad la garantía de transparencia de la actividad, 
permitiendo el acceso y consulta a la información con diferentes niveles de complejidad y 
contenido, para satisfacer las diversas necesidades de la comunidad.

OBJETIVOS SECUNDARIOS

Normalizar la actividad de procuración y trasplante, unificar definiciones, variables e 
indicadores del proceso de procuración a nivel nacional, con el fin de hacer los registros 
comparables entre jurisdicciones, regiones e internacionalmente.

Disponer de un Registro Nacional de Insuficiencia Renal Crónica Terminal (IRCT).

Registrar la actividad de procuración, gestionar los registros de instituciones y equipos de 
trasplante habilitados, bancos de tejidos, laboratorios de histocompatibilidad, potenciales 
receptores, donantes y trasplantes.

Disponer de un sistema de distribución de órganos y tejidos jurisdiccional y nacional,

OBJETIVOS PRIMARIOS

OBJETIVOS SECUNDARIOS

Registro.

Fiscalización.

Control de gestión.

Transparencia.
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Objetivos



brindar la capacidad de asignación de órganos y tejidos cadavéricos desde un sistema 
único informatizado.

Registrar la actividad de trasplante de órganos, tejidos y células -tanto de origen 
cadavérico como de donante vivo- y su evolución, para poder relacionarla con las 
variables que se definan relevantes.

Informatizar el Registro Nacional de Donantes Voluntarios de Células Progenitoras 
Hematopoyéticas (CPH) con la posibilidad de asentar la captación y tipificación de 
donantes y conectarlo al registro internacional a los efectos de consultas y búsquedas.

Obtener resultados, generar la capacidad de ofrecer permisos de acceso a la información 
registrada, con los límites, seguridad y garantías que el INCUCAI defina, a: ministerios de 
salud, organismos jurisdiccionales de ablación e implante, instituciones y equipos de 
trasplante, instituciones de salud, entidades de seguridad social y seguros de salud, 
organizaciones de pacientes, u otras entidades.

10
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El SINTRA es una aplicación web organizada en 6 módulos temáticos de acceso 
independiente. Cada módulo tiene su propio grupo de usuarios y su funcionalidad 
particular, pero todos están integrados e interrelacionados internamente. 

El SINTRA fue desarrollado con tecnologías web de gran confiabilidad y flexibilidad en 
todos sus niveles (Linux, Oracle, J2EE). El hardware y software utilizado fue seleccionado 
y adquirido para uso exclusivo y se encuentra en la sala de servidores del INCUCAI. 

Su diseño prioriza la confiabilidad y seguridad de la información, y se utilizan todas las 
medidas necesarias para lograrlo, como la autenticación de acceso mediante cuentas de 
usuario y la implementación de sesión segura (la información que se intercambia entre la 
computadora que se conecta al sistema y los servidores del INCUCAI se codifica para 
evitar su alteración o inspección durante la transmisión).

Siendo una aplicación web, su utilización es posible desde cualquier computadora que 
tenga acceso a Internet, sin la necesidad de instalar o configurar nada localmente. Sin 
embargo, el servicio de conexión a Internet se convierte en un factor fundamental en el 
rendimiento y el uso del sistema.

La arquitectura del sistema SINTRA fue diseñada para funcionar las 24 horas del día los 
365 días del año, y cuenta con las medidas de seguridad necesarias para resguardar el 
acceso, cuidado y confidencialidad de la información.

Características Técnicas



El Sistema Nacional de Información está constituido por 6 módulos temáticos de acceso 
independiente, una página principal y el sitio web del INCUCAI, que los centraliza:

Sitio web del INCUCAI
http://www.incucai.gov.ar - webmaster@incucai.gov.ar 

Sistema Nacional de Información de Procuración y Trasplante 
de la República Argentina (SINTRA)
http://sintra.incucai.gov.ar - informatica@incucai.gov.ar 

MÓDULO 1: Registro Nacional de Insuficiencia Renal Crónica Terminal (IRCT)
http://irct.incucai.gov.ar - irct@incucai.gov.ar 

MÓDULO 2: Listas de Espera de Órganos y Tejidos
http://le.incucai.gov.ar - le@incucai.gov.ar 

MÓDULO 3: Registro Nacional de Procuración
http://procura.incucai.gov.ar - procura@incucai.gov.ar 

MÓDULO 4: Registro Nacional de Trasplante
http://procura.incucai.gov.ar - procura@incucai.gov.ar 

MÓDULO 5: Registro Nacional de Donantes de Órganos y Tejidos (RENADON)
http://donar.incucai.gov.ar - donar@incucai.gov.ar 

MÓDULO 6: Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras 
Hematopoyéticas (CPH)
http://cph.incucai.gov.ar - cph@incucai.gov.ar 

Sitio web del INCUCAI

Sistema Nacional de Información de Procuración y Trasplante 
de la República Argentina (SINTRA)

MÓDULO 1: Registro Nacional de Insuficiencia Renal Crónica Terminal (IRCT)

MÓDULO 2: Listas de Espera de Órganos y Tejidos

MÓDULO 3: Registro Nacional de Procuración

MÓDULO 4: Registro Nacional de Trasplante

MÓDULO 5: Registro Nacional de Donantes de Órganos y Tejidos (RENADON)

MÓDULO 6: Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras 
Hematopoyéticas (CPH)

Módulos
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ESQUEMA DE RELACIÓN DE LOS MÓDULOSESQUEMA DE RELACIÓN DE LOS MÓDULOS

Módulo 1
REGISTRO DE 

IRCT

Módulo 6
CPH

PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN EN 
LISTA DE ESPERA

Módulo 2
LISTAS DE ESPERA

Módulo 3
PROCESO DE
DISTRIBUCIÓN

Módulo 4
REGISTRO DE 
TRASPLANTE

Módulo 5
RENADON

Módulo 3
REGISTRO DE 
PROCURACIÓN

Módulo 4
SEGUIMIENTO

POSTRASPLANTE
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Todos los módulos comparten los siguientes registros secundarios:

Registro Nacional de Centros de Diálisis
Incluye todos los centros de diálisis del país, sus domicilios, teléfonos, mails, información 
de su infraestructura y su equipo médico.

Registro Nacional de Equipos de Trasplante
Incluye todos los equipos de trasplante de órganos, tejidos y células habilitados del país, 
sus domicilios, teléfonos, mails y sus integrantes médicos.

Registro Nacional de Bancos de Tejidos
Incluye todos los bancos de tejidos habilitados del país, sus domicilios, teléfonos, mails y 
sus integrantes médicos.

Registro Nacional de Establecimientos Asistenciales
Incluye todos los establecimientos asistenciales del país generadores de donantes o 
instituciones habilitadas para trasplante, sus domicilios, teléfonos, mails, información de 
su infraestructura sanitaria, camas y movimiento anual.

Registro Nacional de Laboratorios de Histocompatibilidad
Incluye todos los laboratorios de histocompatibilidad habilitados del país, sus domicilios, 
teléfonos, mails y sus integrantes médicos.

Registro Nacional de Organismos No Gubernamentales
Incluye todas las ONGs relacionadas con la actividad de donación y trasplante del país, sus 
domicilios, teléfonos, mails y sus responsables.

Registro Nacional de Centros de Donación
Incluye todos los centros de donación habilitados del país, sus domicilios, teléfonos, mails 
y sus referentes.

Registro Nacional de Centros de Diálisis

Registro Nacional de Equipos de Trasplante

Registro Nacional de Bancos de Tejidos

Registro Nacional de Establecimientos Asistenciales

Registro Nacional de Laboratorios de Histocompatibilidad

Registro Nacional de Organismos No Gubernamentales

Registro Nacional de Centros de Donación
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Registro Nacional de Financiadores
Incluye todos los organismos de financiamiento del país, sus domicilios, teléfonos, mails y 
sus referentes.

Registro Nacional de Serotecas
Incluye todas las serotecas habilitadas del país relacionadas con la actividad, sus 
domicilios, teléfonos, mails y sus referentes.

Organismos Jurisdiccionales de Ablación e Implante
Incluye los 24 Organismos Jurisdiccionales de Ablación e Implante del país y el INCUCAI, 
sus domicilios, teléfonos, mails y sus integrantes médicos y no médicos.

ACTORES QUE UTILIZAN EL SINTRA

Registro Nacional de Financiadores

Registro Nacional de Serotecas

Organismos Jurisdiccionales de Ablación e Implante

ACTORES QUE UTILIZAN EL SINTRA
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Centro de DiálisisCentro de Diálisis

Equipo de TrasplanteEquipo de Trasplante

Laboratorio de 
Histocompatibilidad

Laboratorio de 
Histocompatibilidad

FinanciadorFinanciador

SerotecaSeroteca

Organismo JurisdiccionalOrganismo Jurisdiccional

Banco de TejidosBanco de Tejidos ComunidadComunidad

PacientesPacientes

INTERNETINTERNET

SINTRA
Servidores INCUCAI

SINTRA
Servidores INCUCAI



Fecha de implementación: 1º de enero de 2004.

El Registro Nacional de Insuficiencia Renal Crónica Terminal (IRCT) está constituido por todos los 
pacientes bajo tratamiento dialítico crónico dentro del territorio de la República Argentina.
 
El actor principal es el Centro de Diálisis, quien a través de sus directores médicos registra los 
ingresos (DRI), reingresos (DRIR) e interrupciones (DEM) de los tratamientos de sus pacientes. 

El trabajo de los Centros de Diálisis es fiscalizado por el Organismo Jurisdiccional de Ablación e 
Implante correspondiente. 

El INCUCAI a través de sus áreas Dirección Científico Técnica e Informática fiscaliza, monitorea y 
evalúa la tarea de los Organismos Jurisdiccionales de Ablación e Implante.

Cada paciente registrado tiene una ficha personal única que contiene toda la información médica, 
administrativa y social respecto de su tratamiento de diálisis; e incluye:

Registro de ingresos, reingresos e interrupciones en centros de diálisis
Médico a cargo y referente del paciente
Datos personales y domicilio
Coberturas de financiamiento
Información médica de serología, laboratorio, exámenes, comorbilidad, etiología, 
accesos vasculares, riesgo infectológico y capacidad funcional
Información social acerca de la vivienda, educación y situación laboral
Situación en lista de espera

Todas las secciones disponen de su correspondiente evolución histórica.

El paciente dispone de su Centro de Diálisis y su Organismo Jurisdiccional de Ablación e Implante 
para cualquier ayuda o consulta que necesite. Además, tiene derecho a acceder a su ficha 

Centros de Diálisis

Registro Nacional de Insuficiencia Renal Crónica Terminal (IRCT)
http://irct.incucai.gov.ar - irct@incucai.gov.ar 
Registro Nacional de Insuficiencia Renal Crónica Terminal (IRCT)
Módulo 1 
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personal mediante una cuenta de usuario que debe solicitar a su Organismo Jurisdiccional de 
Ablación e Implante.

Las autoridades sanitarias provinciales y nacionales, organismos de financiamiento y gerencias 
de prestadores de diálisis pueden solicitar una cuenta de acceso al INCUCAI para consultar 
información en el ámbito que les corresponda, con la posibilidad de generar listados y acceder a la 
ficha de sus pacientes.

La comunidad en general tiene acceso a documentación y consultas on line que le permiten 
obtener diferentes reportes numéricos dinámicos en tiempo real. 



Fecha de implementación: 12 de julio de 2005.

Las Listas de Espera de Órganos y Tejidos están constituidas por todos los potenciales receptores 
inscriptos o en proceso de inscripción que requieren un trasplante a realizarse en el territorio de 
la República Argentina.
 
Los actores principales que intervienen son:

El Centro de Diálisis, quien a través de sus directores médicos indica la evaluación 
pretrasplante de los pacientes en diálisis que lo requieran.
El Equipo de Trasplante, quien a través del jefe o subjefe indica y/o realiza la 
evaluación pretrasplante, y actualiza la información de sus pacientes inscriptos.
El Financiador, quien autoriza las prácticas de evaluación y trasplante 
correspondientes.
El Laboratorio de Histocompatibilidad, quien realiza los estudios inmunológicos 
de los potenciales receptores que lo requieran.
La Seroteca, quien a través de sus responsables actualiza los registros de envío
de suero y estudios inmunológicos que corresponden.

Los procesos de inscripción y las actualizaciones de información en Lista de Espera son 
fiscalizados por el Organismo Jurisdiccional de Ablación e Implante correspondiente al domicilio 
de los potenciales receptores. 

El INCUCAI a través de sus áreas Dirección Científico Técnica e Informática fiscaliza, monitorea y 
evalúa la tarea de los Organismos Jurisdiccionales de Ablación e Implante y toma intervención en 
las situaciones particulares que corresponda.

Cada paciente inscripto o en proceso de inscripción en lista de espera tiene una ficha personal 
única que contiene toda la información médica, administrativa y social respecto de su inscripción y 
estadía en lista de espera; ésta incluye:

Centro de Diálisis

Equipo de Trasplante

Financiador

Laboratorio de Histocompatibilidad

Seroteca

Módulo 2 
Listas de Espera de Órganos y Tejidos
http://le.incucai.gov.ar - le@incucai.gov.ar
Listas de Espera de Órganos y Tejidos
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Procesos de inscripción en lista de espera
Equipo de trasplante y médico a cargo y referente del paciente
Datos personales y domicilio 
Coberturas de financiamiento 
Información médica de serología, laboratorio, exámenes y estudios inmunológicos
Situación clínica para la participación en los procesos de distribución
Registro de envíos de suero a seroteca
Participación operativa en los procesos de distribución
Evaluaciones anuales y consultas al equipo de trasplante
Certificado de implante y seguimiento postrasplante

Todas las secciones disponen de su correspondiente evolución histórica.

El potencial receptor dispone de su Centro de Trasplante y su Organismo Jurisdiccional de 
Ablación e Implante para cualquier ayuda o consulta que necesite. Además, tiene derecho a 
acceder a su ficha personal mediante una cuenta de usuario que debe solicitar a su Organismo 
Jurisdiccional de Ablación e Implante.

Las autoridades sanitarias provinciales y nacionales, organismos de financiamiento y gerencias 
de prestadoras de trasplante pueden solicitar una cuenta de acceso al INCUCAI para consultar 
información en el ámbito que les corresponda, con la posibilidad de generar listados y acceder a la 
ficha de sus pacientes. La comunidad en general tiene acceso a documentación y consultas on line 
que le permiten obtener diferentes reportes numéricos dinámicos en tiempo real. 
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Fecha de implementación: 12 de julio de 2005.

El Registro Nacional de Procuración y Trasplante está constituido por todos los donantes y 
receptores que tomaron intervención en los procesos de donación y trasplante en el ámbito 
nacional.
 
Los actores principales que intervienen son:

El Organismo Jurisdiccional de Ablación e Implante, quien a través de sus 
Coordinadores Operativos crea, gestiona y fiscaliza los procesos de donación y 
distribución de órganos y tejidos.
El INCUCAI, quien a través de la Guardia Médica Operativa crea y cierra todas 
las listas para distribución solicitadas por los Organismos Jurisdiccionales 
de Ablación e Implante, y se encarga del monitoreo de los potenciales donantes.
El Equipo de Trasplante, quien a través del jefe o subjefe completa los certificados 
de ablación, implante y rechazos durante la distribución.
El Banco de Ojos, quien a través del jefe o subjefe completa los certificados de 
procesamiento y evaluación de córneas. 

El INCUCAI a través de sus áreas Dirección Médica, Dirección Científico Técnica e Informática 
fiscaliza, monitorea y evalúa la tarea de los Organismos Jurisdiccionales de Ablación e Implante y 
toma intervención en las situaciones particulares que corresponda.

Cada proceso de donación tiene una ficha única que contiene toda la información médica, 
administrativa y legal respecto de su inicio, evolución y desenlace; ésta incluye:

Información acerca del origen del proceso de donación
Datos personales y domicilio del donante
Diagnóstico de muerte
Información médica de serología, laboratorios, exámenes y estudios inmunológicos
Entrevista familiar

Organismo Jurisdiccional de Ablación e Implante

INCUCAI

Equipo de Trasplante

Banco de Ojos

Registro Nacional de Procuración y Trasplante
http://procura.incucai.gov.ar - procura@incucai.gov.ar
Registro Nacional de Procuración y Trasplante
Módulos 3 y 4 

20



21

Intervención judicial
Procesos de distribución de órganos y tejidos
Listas para distribución solicitadas
Certificados de evaluación de córneas
Certificados de ablación e implante de órganos y tejidos
Información acerca del cierre del proceso de donación

Todas las secciones disponen de su correspondiente evolución histórica.

Las autoridades sanitarias provinciales y nacionales, y gerencias de prestadoras de trasplante 
pueden solicitar una cuenta de acceso al INCUCAI para consultar información en el ámbito que 
les corresponda, con la posibilidad de generar listados y acceder a las fichas de sus 
pacientes.

La comunidad en general tiene acceso a documentación y consultas on line que le permiten 
obtener diferentes reportes numéricos dinámicos en tiempo real. 



Fecha de implementación: 1º de abril de 2003.

El Registro Nacional de Donantes de Órganos y Tejidos (RENADON) está constituido por todos 
los ciudadanos que han expresado la voluntad de donar sus órganos y/o tejidos para después 
de su muerte en el ámbito nacional.
 
Los actores principales que intervienen son:

El Organismo Jurisdiccional de Ablación e Implante, quien a través de sus operadores 
locales registra las voluntades de donación -por vía telefónica o mediante actas- en el 
ámbito de su jurisdicción.
El INCUCAI, quien a través del área RENADON fiscaliza a los Organismos Jurisdiccionales 
de Ablación e Implante y coordina actividades a nivel nacional.
La comunidad, quien puede expresar su voluntad positiva hacia la donación a través de la 
donación on line disponible en www.incucai.gov.ar. 

La comunidad en general tiene acceso a documentación y consultas on line que le permiten 
obtener diferentes reportes numéricos dinámicos en tiempo real, así como consultar su existencia 
en el RENADON. 

Organismo Jurisdiccional de Ablación e Implante

INCUCAI

comunidad

Registro Nacional de Donantes de Órganos y Tejidos (RENADON)
http://donar.incucai.gov.ar - donar@incucai.gov.ar 
Registro Nacional de Donantes de Órganos y Tejidos (RENADON)
Módulo 5 
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Fecha de implementación: 1º de junio de 2003.

El Registro Nacional de Donantes Voluntarios de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH) 
está constituido por todos los ciudadanos donantes de CPH en el ámbito nacional.
 
Los actores principales que intervienen son:

El INCUCAI, quien a través del Registro de CPH centraliza las tareas de administración 
y registro de donantes, pacientes y búsquedas.
El Laboratorio de Histocompatibilidad autorizado, quien a través del jefe o sub jefe 
tipifica las muestras de los donantes enviadas por el INCUCAI. 

La comunidad en general tiene acceso a documentación y consultas on line que le permiten 
obtener diferentes reportes numéricos dinámicos en tiempo real, así como consultar su existencia 
en el Registro de CPH. 

INCUCAI

Laboratorio de Histocompatibilidad

Registro Nacional de Donantes Voluntarios de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH)
http://cph.incucai.gov.ar - cph@incucai.gov.ar

Registro Nacional de Donantes Voluntarios de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH)
Módulo 6
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El Sistema Nacional de Información cuenta con la Central de Reportes y Estadísticas del SINTRA 
(CRESI), una herramienta integral de reportes que permite consultar información de todos los 
módulos del SINTRA y obtenerla a través de múltiples formatos de salida: desde consultas 
sencillas o búsquedas puntuales, hasta reportes gráficos con curvas y cuadros de datos, listas a 
medida con formato de impresión o archivos de texto para importar desde otras aplicaciones.

El CRESI funciona tanto en el ámbito público como en el restringido -éste sólo disponible para los 
usuarios registrados-. En el primer caso, únicamente se publican cantidades numéricas, sin la 
posibilidad de consultar información confidencial o sensible de donantes o pacientes. En el 
segundo, se puede consultar información de donantes y pacientes en el ámbito de alcance del 
usuario.

Además de reportes y estadísticas en tiempo real, se puede consultar y descargar en formato pdf: 
documentación, resoluciones, formularios y manuales de usuario.

Al CRESI se puede acceder desde la página web del INCUCAI, la página principal del SINTRA, desde 
cualquiera de sus módulos, o desde http://cresi.incucai.gov.ar.  

Documentación y Consultas On Line
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Dirección y gestión de proyecto
Ing. Mariano Soratti - msoratti@incucai.gov.ar

Análisis de requerimientos y administración de bases de datos
Ing. Mariano Soratti - msoratti@incucai.gov.ar
Lic. Daniela Hansen Krogh - danielahk@incucai.gov.ar

Programadores J2EE
Emanuel González Alvaredo - Participó en el desarrollo de los Módulos 1, 2, 3 y 4
Juan Pablo Grassi - Participó en el desarrollo de los Módulos 1, 2, 3, 4, 5 y 6
Horacio Salva - Participó en el desarrollo de los Módulos 1, 2, 3, 5 y 6
Fabio Ignacio Farías - Participó en el desarrollo de los Módulos 1, 5 y 6
Diego Lavalle Vázquez - Participó en el desarrollo de los Módulos 1, 5 y 6
Roberto Ricardo Marín - Participó en el desarrollo de los Módulos 2 y 3
Esteban Franqueiro - Participó en el desarrollo de los Módulos 2 y 3

Programadores PL/SQL
Ing. Mariano Soratti 
Lic. Daniela Hansen Krogh 
Roberto Ricardo Marín 

Administración de sistemas operativos, red y seguridad 
Christian Lete - Participó en el desarrollo de los Módulos 1, 5 y 6
Walter Vaquero - Participó en el desarrollo de los Módulos 2, 3 y 4

Documentación
Ing. Mariano Soratti 

Dirección y gestión de proyecto

Análisis de requerimientos y administración de bases de datos

Programadores J2EE

Programadores PL/SQL

Administración de sistemas operativos, red y seguridad 

Documentación

Equipo de Trabajo
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El Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI), organismo 
descentralizado del Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación, creado por Ley 24.193, es el 
organismo coordinador, normatizador y fiscalizador de las actividades de procuración y 
trasplante de órganos, tejidos y células en el ámbito nacional.

El registro de la actividad, la gestión de listas de espera y asignación de órganos y tejidos, la 
evaluación de procesos y resultados, y la devolución de la información a la sociedad se 
constituyen en aspectos sustantivos de su misión institucional. Ello conduce a la necesidad de 
contar con un sistema nacional de información que permita asegurar su cumplimiento de modo 
eficaz.

En la etapa actual se ha definido por las autoridades del INCUCAI, como uno de sus objetivos 
prioritarios, el rediseño y desarrollo de un sistema nacional de información, a partir de la 
necesidad de responder a tres factores:

1. El carácter federal de la organización sanitaria de la República Argentina y la legislación 
regulatoria de trasplantes reconoce en las autoridades sanitarias jurisdiccionales el poder 
fiscalizador. De este modo, el Programa Federal de Procuración se sustenta en el 
protagonismo de los organismos provinciales de procuración de órganos. Resulta 
mandatorio, en consecuencia, que el sistema nacional de información asegure la plena 
disponibilidad de la información a las jurisdicciones provinciales.

2. El importante desarrollo del trasplante en Argentina, la creciente complejidad de los 
procedimientos y nuevas tecnologías, la aper tura de nuevos programas de trasplantes, el 
crecimiento de las listas de espera, los requerimientos de información de los sistemas de 
financiamiento, el mayor protagonismo de diversas organizaciones sociales vinculadas a 
la actividad y el manifiesto reclamo de información de la sociedad en general generan la 
necesidad de dar respuesta a las demandas legítimas de múltiples actores sociales. Ello 
se constituye incluso en requisito imprescindible para el crecimiento futuro de la 
procuración de órganos, tejidos y células para trasplante.

1.

2.

 

Anexo Único
Decisión institucional y solicitud del SINTRADecisión institucional y solicitud del SINTRA



3. La disponibilidad de tecnologías de procesamiento de información y comunicación 
brinda las herramientas necesarias para convertir los sistemas actuales, fragmentados, 
centralizados y vulnerables, en nuevos sistemas capaces de responder a las necesidades 
de desarrollo, ofreciendo seguridad, calidad y disponibilidad de información.

Con estos fundamentos, las autoridades del INCUCAI han encomendado al Departamento de 
Sistemas Informáticos de la institución el diseño, desarrollo e implementación del proyecto 
Sistema Nacional de Información de Procuración y Trasplante de la República Argentina y han 
dispuesto la asignación de recursos para tal fin.

3.
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INCUCAI
Ramsay 2250
C1428BAJ, Ciudad Autónoma de Buenos Aires
República Argentina
0800-555-4628

Soporte médico-operativo
INCUCAI - Dirección Científico Técnica
irct@incucai.gov.ar
le@incucai.gov.ar
4788-8300 (int. 250-251) 

INCUCAI - Dirección Médica
procura@incucai.gov.ar
4788-8300 (int. 200) 

Soporte técnico-operativo
INCUCAI  Departamento de Informática
informatica@incucai.gov.ar
4788-8300 (int. 118) 

Diseño e impresión: INCUCAI, noviembre 2005.

INCUCAI

Soporte médico-operativo

Soporte técnico-operativo

Diseño e impresión: INCUCAI, noviembre 2005.

Más Información
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